
 
 

MAT.: Solicita ampliación de plazo para dar 

respuesta a diligencia probatoria que indica. 

ANT.: Res. Ex. N° 10/Rol A-006-2022, de 29 

de septiembre de 2025, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente que 

tiene por presentado escrito que indica y 

decreta diligencias probatorias que indica. 

REF.: Expediente Sancionatorio Rol N° A-

006-2022. 

Santiago,10 de octubre de 2025.  

 

Sr. Felipe Ortúzar Yáñez 

Fiscal Instructor, División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

 

 

Marcela Pérez Tapia, en representación de Cultivos Yadran S.A., ambos 

domiciliados para estos efectos en calle Bernardino N° 1981, piso 5, comuna de Puerto 

Montt, Región de Los Lagos, en procedimiento sancionatorio Rol N° A-006-2022, y en 

conformidad a lo establecido en el artículo 26 de la Ley N° 19.880, que establece las Bases 

de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado, venimos en solicitar a Usted se sirva otorgar una ampliación del 

plazo de 10 días hábiles para dar respuesta a las diligencias probatorias establecidas en la 

resolución del ANT., por el máximo que en derecho corresponda.  

La solicitud se funda en la necesidad de recopilar, ordenar y citar de manera 

adecuada los antecedentes técnicos y legales que sustentarán la elaboración de la 

respuesta a dichas diligencias. Ello, además, sin perjuicio de derechos de terceros, 

haciendo procedente -en consecuencia- la solicitud aquí indicada.  

Por tanto, solicito a Usted se sirva acceder a la solicitud de ampliación del plazo 

antes descrita, por el máximo que en derecho corresponda. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

 

Marcela Pérez Tapia 

Cultivos Yadran S.A. 


